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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
AOVEHTKNCIA OFICIAL. 

L«8 teyes ordeno* y anuncios que huyan de in-
ssrtarse en losBoLanriKS OPICIALSS se han de man-
dar al Gefe Políco respectivo, por cuyo conducto 
ge postran á lo* Editores d6 los mencionados pe» 
riódicos—(Real orden de C de Abril de 

b £ P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E S C f c * f O LOS D O M I X G O S . 

Pceeío d« .u.orioioo.—Eu esta eapital, licuado é domicilio, 10 r s . men
suales anticipados-Juera de ella W i * el mpr; 3fi el t r i m ^ r . - 7* el s e 
mestre y 144 por un año.—Se admReh sujoricione* «o Madrid en las ohcinas 
del BOVKTI*, calle de la Puebla» numero 1U» cuarto bajo .—Fuera de 
esta capital .directamente por medio de caria al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un numero suelto 10 cuartos. 

AÍÍVEaTF.NClA 01 ! T O R U u . 

L99disposiciones de las Autoridad*»", 6écep*0 
que sesin a instancia de parU no j-ohre.si» inserta
rán oficialmente: asimismo ccralquier anuncio cou-
ccrhiedtfl al servicio nacional, iju<» diuaiue délas 
mismas; pero los de interés pírticialar t o a r á n su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guardo) y su augusta Ueal familia 
continúan.en esta Curte sin novedad eusu 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Es posición á S. M. 

Señora: La necesidad de un ausiliar 
técnico y autorizado para resolver las 
cuestiones administrativas y científicas á 

, que dé logar la ejecución de la ley de 
pesas y medidas, sancionada eo 19 de 
julio de 1 8 * 9 , motivó la creación de ia 
comisión, cuyas limitadas funciones llevó 
á cabo con el mayor celo; pero si ha de 
seguir prestando la cooperación que exige 
la acertada adopción de las medidas nece* 
sartas para llegar á su establecimiento, 
necesita reorganizarse sobre bases per
manentes, con mayor eslensionde atribu
ciones, y con una organización adecuada. 

Tal es el objeto del presente proyecto 
de Real decreto, que el qin suscribe so
mete á V. M., esperando merezca su Real 
aprobación. 

Madrid 12 de diciembre do 1 8 6 0 . — 
Seflora.—A L. U. l\ de V. M , el Mar
qués de Corvera. 

REAL DECRETO. 

Tomando en consideración las razones 
que me ha espuesto ot Ministro de Fo» 
mentó. Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° La comisión creada por 
mi Real decreto de 19 de julio de- 1849, 
con objeto de proponerme los medios 
de ejecutar lo dispuesto eu el párrafo se
g u i r l o del art. 5 / y primero del art. 7.* 
do la ley de 19 del propio mes y arto, s o 
bre pesas y medidas, se reorganiza con el 
carácter de permanente. Su atribución es 
consultar al Gobierno sobre las cuestiones 
á que dé lugar la ejecución de la referida 
ley, y que este someta á su Consejo, y 
ejecutar c inspeccionar los trabajos que 
para llevar á cabo aquella tenga por con
veniente ordenarla. 

Art. 1* La comisión se compondrá, 
además de leí individuos de la aoiual co« 
misión residentes en Madrid, de trea pro
fesores del instituto industrial ó Escuela 

mercantil, y de tres ¡ndivMuos mas, que ¡ 
por sus estudios ó cargos reúnan conocí- j 
míenlos especiales en el ramo. Bl Direo . 
lor de Agricultura, Industria y Comerció 
será vocal naU». 

Art. 5.° El tiempo de desempeño del 
cargo de Vocal de comisión de pesas y 
medidas se computará para la clasifican 
ciou y abono de los derechos pasivos álos 
que tengan adquirida ó adquieran eu !•• 
sucesivo opción á ellos. 

Art. 4 / La comisión de pesas y mor
didas tendrá un Presidente y un Secretario 
nombrados por Mí entre sus mismos indi* 
viduos. Tendrá también el número de 
subalternos que se consideren indispensaf 
bles, pudiendo además el Ministro ae Fo
mento agregar para ausiliar sus trabajos 
á propuesta suya y temporalmente, em
pleados activo» de otras dependencias. 

Art. 5.° El Ministro de tomento que
da encargado de la ejecución de este de
creto. 

Dado en Palacio á doce de diciembre 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

empalme en Los Palacios ó en el punto 
mas conveniente con la referida linea de j 
Badajoz; en el concepto de que por esta ¡ 
autorización no se da derecho algono al 
peticionario á la concesión del camino ni 
á indemnización de ningún género por los 
gastos que los referirlos estudios lo oca* 
sitfnen, reservándose el Gobierno la facul
tad de conceder iguales autorizaciones á 
los que las soliciten, y elegir entre los 
proyectos que se presenten el que juzgue 
mas conveniente á los intereses generales 
del pais, teniendo presente al mismo tiem
po los particulares creados por anteriores' 
concesiones. 

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para íps efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid lü 
de diciembre de 1860.—Corvera.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

REAL DECRETO. 

En consecuencia de lo dispuesto por 
mi Real decreto de esta fecha, reorgani
zando la comisión creada en 19 de julio 
de 1849 para llevar á efecto la ley de 
pesas y «Medidas, Vengo en nombrar Vo
cales de dicha comisión á don Francisco 
de Lujan, con el carácter y funciones di; 
Presidente; á don Alejandro Olivan, don 
Vicente Vázquez Queipo, don Buenaven
tura Carlos Aribau, don Rafael Escriche, 
don Lucio del Valle y don Manuel María 
Azofra, individuos que son de la actual 
comisión, y ádon Manuel Aguirre de 'IV-
jada, Oficial de Secretaría del Ministerio 
de Fomento; á don Magín Ronel y don 
Ignacio Sánchez Solis, Profesores del Ins
tituto industrial; á don Pedro Tejada, que 
lo es de la Escuela de- comercio, y á don 
Camilo Labrador, ei-Dipuladu á Cortes. 

Dado en Palacio á doce de diciembre 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubrU 
cado de la Real mano.-—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Obras públicas» 

limo. Sr . : Accediendo S. M. la Reí* 
na (Q. D. (i.) á lo solicitado por doo José 
Foros, concesionario del ferro-carril de 
Ciudad-Real a Badajoz,, ha tenido á bien 
autorizarle, por término de un a n o , para 
verificar los esludios de otro que desde la 
cuenca carbonífera de Espiel y Belmei, 

MINISTERIO D É L A GOBERVAClON. 

Subsecretaría.—Sección de orden público. 
Negociado 3 .* 

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Tarragona lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
espediente instruido con motivo de la 
queja interpuesta por don José Escriu 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
Retís, confirmado por el Consejo de esa 
provincia, declarando á su hijo Eduardo 
bien incluida en el alistamiento j sorteo de 
dicha ciudad para el reemplazo de este ano, 
á pesar de haber expuesto ser cindadano 
ile la república orríenlal del Uruguay: 

Visto el párrafo segundo del art. i .* 
de la Constitución polilicadelaMonarquia, 
que considera como españoles á los hijos 
de padre ó madre españoles, aunque hayan 
nacido fuera de España: 

Visto el párrafo cuarto del mismo ar
ticulo, que dispone que la calidad de es
pañol se pierde por adquirir naturaleza en 
país éslranjero, y por admitir empleo de 
otro Gobierno sin licencia del Rey: 

Visto el art. 1.° del Real decreto de 
17 de noviembre de 1852, en que se fijan 
las circunstancias que d<?hen concurrir en 
un individuo para*que sea tenido como 
éslranjero: 

Considerando que don José Escriu es 
natural de la ciudad de Ueus y que al tras» 
ladarse á Montevideo no renunció á la na
cionalidad española, antes por el contrario 
fué inscrito como éslranjero en el conso> 

i lado general d e Espafla en aquella repú
blica: 

Considerando que, aun cuando un in
dividuo nace en país éslranjero, debe 
conservar la nacionalidad de sus p a d r e s , 
sin que tenga derecho a la opción entre 

dos nacionalidades si no es mayor de edad 
ó se halla fuera de la patria potestad: 

Considerando que si bien el mozo 
Eduardo Escriu ha nacido en Montevideo, 
por esta sola circunstaucia no pnede con» 
siderársele como éslranjero, toda vez que 
sus padres no renunciaron á su primitiva 
nacionalidad española, y por consiguiente 
no procede que sus hijos nacidos en la 
República del Uruguay sean tenidos como 
ciudadanos orientales; 

S . M., de conformidad con el dictamen 
de las Secciones de Estado, Gracia y Jus
ticia, Gobernación y Fomenlo del Consejo 
de Estado, se ha servido confirmar los 
acnerdos del Ayuntamiento de Ueus y del 
Consejo de esa provincia, que declararon 
al referido Eduardo Escriu bien incluido 
en el alistamiento y sorteo verificados en 
dir!i,i ciudad para el reemplazo del a fio 
actual; y al propio tiempo mandar que esta 
disposición se circule y publique como 
regla general para lo sucesivo.» 

De Real orden, comunicada ñor e! es-
presado señor Ministro, lo traslado á V. S . 
para lofc efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. S. muchos artos.—Madrid 10 
de diciembre de 1860.—El Subsecretario, 
Cánovas del Castillo.—Señor Gobernador 
de la provincia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Sección de flnbicrno.—^iSegnciado 6 . * — 
üapluras —Nlbnpro v2n$. 

Encargo á los señores Alcaides, Guar
dia civil, luspectores de vigilancia y de* 
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición de esle Gobierno, del desertor del 
destácame n lo presidí al de Cádiz, Salvador 
Conejo Ramírez, natural de Laurin eí 
Grande, provincia de Málaga, de 2-i affo* 
de edad, sollero y de oficio del campo, CU* 
y as senas se espresan al final de esta clr* 
cular. deb endo dárseme conocimiento del 
rebultado de este servicio. 

Madrid lo de diciembre de 1 8 6 0 . — 
Bl Marqués de ía Vega de Armíjo. 

Senas del sHijelo á que se refiere la circu
lar anterior. 

Pelo y cejas castafio, ojos melados», 
nariz, cara y boca regular, barba poblada, 
color m o r e n o , de o pies y una pulgada de 
estatura. 

Numen 254 . 

Kucargo á los- señores Alcaldes, Guar-



día civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al Juzga
do de primera instancia de Avila, de 
Francisco de la Flor, que se ha fugado de 
la cárcel de Urraca, en la madrugada del 
15 del corriente, y cuyas señas se espre-
f an el fínal de esta circular, debiendo dár
seme conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid i 5 de diciembre do 1 8 6 0 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Señal del sugelo á que se refiere la cir
cular anterior. 

Estatura alta, delgado, barba castaña 
clara, pelo id., vestido con pantalón de 
paño de Santa María de Nieva, medias 
azules y zapato blanco: se presume que 
Tá en mangas de camisa.-

Número 255 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y def
inas dependientes ds mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al Jua
gado de primera instancia do Caravaca, 
del acusado por delito de rapto don Joa
quín María Chico dé (iuzman y López, hijo 
de-don Andrés y drña Carlota, nalural de 
Maralilla, y fla<SG años de edad, debiendo 
dórenle «mocimiento del resultado de 
este servicio. 

Madrid lodedidembre.de 1 8 6 0 . — 
El Marque* (fe la Vega de \rmijo. 

Xúmero 259. 

Encargo ó los señores Alcaldes,Guar^ 
dia civil, w s p e c t o r e s do vigilancia y do
rnas dependientes do mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión ,á dispo
sición del Excmo. señor Capitán general 
di' esto ilistrito, del sargento primero d o * 
serlor del regimiento Lanceros de San
tiago, Carlos Ferri Baus, natural de Pie-
dfe y vee.no que fué de esta corle en 
I84a¡ en qua fué admitido sustituto por el aÓ r a l o Cirilo Rubio, número 2 , del cupo 
é Boadilla del Monte, soltero y -42 años 

de edad, coyas señas se espresan al final 
de esta circular, debiendu dár>eme couo-» 
cimiento del resultado d o este servicio. 

Madrid! i) de diciembre de 1 8 6 0 . — 
El ¿foques de la Yega de Ar;nijo. 

- f \ t J ; K fA*¿ *" • ' ' 1 ¿ f i \ 
Señas del sárjelo á tjue se refiere la circu* 

lar anterior. 
Su estatura "> pies y 4 pulgadas, pelo 

y cejas rubio, ojos pardo*, color blanco, 
nariz regular, barba poblada, é hijo de 
Claudio y'Catalina1. 

JUNTA ÜKL CE.1S0 DK POBLACIÓN. 

feí E i c i'i-o. señor Vice-presrdente de 
la Comisión de Estadística general del 
Reino, con fecha 12 del actual, me dice 
lo siguiente: 

K K X C I Í I O . Sr.—A estas horas deben es
tarse repartiendo las cédulas de inscríp-
eion para el Censo á las Juntas municipa
les de todas las provincias. En las mas 
atrasadas, puf haber sufrido demora la 
llegada de las cédulas á la capital «i con
secuencia de las fuertes lluvias, las Juntas 
provinciales cuidarán .naturalmente de re
cuperar el tiempo perdido,, y redoblarán 
de esfuerzos, para que ninguna Junta mu
nicipal deje'de estar provista de - sus cé
dulas , cuando no acaso el dia 18, según 
está dispuesto por'punto general, al me^ 
nos no par de dias antes de la inscrij«cion, 
es decir el 23 . -

En algunas localidades ofrecerá la es
tación obstáculos mas ó menos previstos 
para la repartición; pero empeño es y 

necesidad superarlos á lodo trance. No ha 
de turbarse la armonh ni romperse la 
unidad , que es de esencia en el Censo de 
la población. 

Varias provincias han preguntado por 
los padrones y resúmenes. A todo se pro
veerá ásu tiempo. La Comisión central tie* 
nc adoptadas sus medidas y arreglado su sis-
lema. Las operaciones han de practicarse 
sin precipitación como sin languidez, or
denadas, escalona las y concertadas, para 
producir efecto. Por de pronto se remiten 
á V. S. los ejemplares que han parecido 
sulicicntes de las clarificaciones de los ha* 
hilantes por profesiones y oficios, asi co
mo de los padrones de pueblo, y de los 
resúmenes por Ayuntamientos. 

El orden cou que han de usarse y 
llenarse, ha parecido á la Comisión cen
tral deber ser el siguiente: 

Artículo 1.* Después de recogidas las 
cédulas de inscripción el dia 20, cada 
Junta municipal se ocupará prolija y mi
nuciosamente en examinarlas, en ver si 
contienen equivocaciones, y en enterarse 
de. si se han cometido omisiones, ya por
que falten personas en una cédula, ya 
porque haya familias que no se hubiesen 
inscrito ó empadronado. Se corregirán las 
equivocaciones y se suplirán las omisiones; 
se darán cédulas á las familias no empa
dronadas , y en este asiduo y delicado 
trabajo continuarán las Juntas hasta el .8 
de-enero inmediato, practicándose las mas 
vivas diligencias, lauto por los Vocales 
de las mismas Juntas, como por sus ausi-
liares, con llamamiento al patriotismo de 
los hombres decididos y celososdela hon
ra del pueblo de su naturaleza , impartién
dose la cooperación de la benemérica 
(¡uardia civil, para poblado y para des
poblado, apurándose, en fin, todos los 
recursos para descubrí/ la verdad. 

' En las localidades importantes que 
hayan sido divididas en secciones, estos 
trabajas parciales se harán por la Junta 
délas secciones respectivas. 

Art. 2.° La cédala vecinal de inscrip
ción es el punto de partida para todas las 
diligencias subsiguientes. De las cédulas 
han de sacarse, to los los datos. 

Art. 3.° Cada Junta do Ayuntamien
to, ó bien de Sección , lomará lascédulas 
respectivas: 

Sumará la primera columna de la iz
quierda, para acotar al pié el numero de 
personas contení las et¡ ca ía cédula; 

Luego sumará las personas que saben 
leer; 

Y ¡ue¿o las que saben escribir, 
Acto continuo, dará vuelta á la 

du'.a, y ¡leñará los tres resúmenes ó 
si&acíones de su respaldo: 

Por naturaleza y s?xo, 
l'or estado civil, 
Y por edades. 
Lo cual se entiende , si el cabeza de 

familia uo hubiese hecho las sumías y 
llenado aquellos resúmenes satisfactoria
mente. 

Ai!. 4 . " El dia 8 de enero deberá 
estar leí minada esla primera parle. 

. Después viene la clasificación de los 
habitantes por profesiones, oficios y ocu
paciones. 

El cuadro número 2 en corto, es para 
{os pueblos de escaso vecindario. 

El cuadro núm. 2 'en largo, es para 
mayores poblaciones, donde son mas va-
viadas las profesiones y ocupaciones de 
los vecinos. 

Art. o.° Con las cédulas en la mano, 
$ 8 irán llenando estos cuadros de clasifi
cación por profesiones y oficios, lo mismo 
que se hizo con los de naturaleza y sexo, 
estado citil y edades. IS'o hay más dife
rencia , sino que aquellos cuadros están 
al-respaldo de las cédulas, mientras que 
estos otros van por separado. 
. - En cada pagina del cuadro suelto ó 
separado , pueden clasificarse 50 cédulas 
por profesiones y oficios. Asi se vé que 
a la cabeza están numeradas las cédulas 

cé-
cla-

de 1 á 50 . Y lo mismo á su respaldo. To* 
tal 60 cédulas por hoja. 

Art. 6.° Se tomará la cédula número 
i.9,y en la primera columna del cuadroá 
su izquierda y de arriba abajo; se anota
rá al contenido de aquella cédula , para 
la clasificación. 

Si contiene un eclesiástico , se escri
birá 1 en el renglón primero-. 

Si un propietario, se escribirá también 
1 en el renglón segnndo. 

Si dos niños que van á la escuela, se 
escribirá 2 en el renglón sestn. Todo ello 
en la columna que cae debajo del número 
1.°, y asi de los demás. 

Luego se pasará á otra cédulanúmero 
2, y so harán las apuntaciones debajo de 
la segunda columna , y lo mismo con las 
demás células. 

Art. 7.° Si hubiese algunas profesio
nes, oficios ú ocupaciones que no estén 
comprendidos claramente en los renglones 
del cuadro de clasificación, se escribirán 
á ia parte de. abajo, según allí se indica; 
lo cual se entiende únicamente respecto 
de ciertas ocupaciones y hatajos que se 
encuentran en determinadas localidades, y 
no en ia generalidad, como barqueros, 
carboneros, madera os, etc. 

Art. S.° Cua lo con 30 cédulas se ha
ya llenado una página de la clasificación 
por profesiones, se pasará á la vuella ó 
respaldo, donde caben otras 30 cédulas. 

En pasando.de 60 las cédntos, se em
pezara otra hoja, y luego las demás que 
fuesen necesarias, hasta que no quede 
ninguna ce lula sin clasificar. 

Eu pasando de la primera página en 
el cuadro de clasificación por profesiones, 
se notar.'1, que los números de la cabeza 
que corresponden á las cédulas ya no 
sirven, porque allí están siempre repelidos 
de i á 50, mientras quo las cédulas van 
mas adelante. Entonces se borrarán los 
números del respaldo y los de las hojas 
siguientes, pues no están mas que para 
seña!, y se escribirán 51 ,52 , 55,3'f , etc., 
basta GO; y en la hoja s:guierite 61 , r>2, 
05, etc.'. y asi sucesivamente hasta donde 
pidieren lascédulas, que en ciertas ciuda
des llegarán á muchos miles. 

Art. y.° En la colu.una de los totales 
on cada página de estos cuadros de cla
sificación, que es la última á la. derecha, 
se pondrán lassunfas respectivas, de mo
do que resulte el número que representa 
aquella página, de eclesiásticos, de pro
pietarios, de niños que van á la escuela, 
de ai tésanos y demás. 

Art. 10. terminada que sea la clasi
ficación por profesiones en cada pueblo 
ó en cada sfeoéwn; se tienen lodos ya los 
elementos para formar el resuman de la 
clarificación en cada distrito municipal, 
ta.Oto.pbr naturaleza y sexo, como por 
oslado civil, por edades y por profesiones 
y oficios. 

Se reduce á ir haciendo sumas , siem
pre coa mucho cuidado para no incurrir 
en errores. Se suman las 4clasificaciones: 
tres que están al respaldo de las cédulas, 
y son: por naturaleza y sexo; por oslado 
civil y por edades; y en fin, lacuarla, que 
es la de profesiones y oficios del ca.idm 
número 2. Y todas las sumas purciales se 
van reuniendo en sumas generales ó tota
les, por cuyo medio las sumas generales 
ó totales se llevan al cuadro ntim. 4 , que 
es el resuman del Ayuntamiento ó distri
to municipal. 

Este orden facilita las operaciones y 
evita la ocasión de equivocarse. El resu
men del Ayuntamiento, núm. 4, queda 
hecho sin sentir. 

Art. 11. Las personas quo no figuran 
en la clasificación de profesiones y oficios, 
como las mujeres casadas que por si no 
poseed bienes ni trabajan, tos hijos de fa
milia que se hallan eu igual caso, y lodos 
cuantos se echan de menos en esa clasifica
ción, quiere decir que no hacen faltan en 
el la . Alli se busca la represen tac i un de las 
fuerzas vivas de la sociedad, y no otra 
cosa. 

Por lo mismo, figura en sentido con
trario dos é mas veces la. persona que en 
dos 6 mas conceptos représenla la propie
dad é el trabajo. Eso es lo que se trata de 
consignar. 

Art. 12. Una advertencia debe tener
se muy présenle, porque proporcionará 
un dato siempre curioso de comprobación 
del .Nomenclátor, y es la que sigue: 

Asi como en \x cabeza del resumen 
número 4 se pide la designación del nú
mero de secciones en que so han dividido 
los pueblos considerables, es preciso que 
también bs Ayuntamientos que tengan la 
población diseminada en anejos de lugares, • 
aldeas ó caseríos (según estos se definen 
en el art. 14) hagan figurar estas dependen* 
cías como ta!c3 seccione'., pues que eslán 
sujetas á su padro i especial cada una. 

De .noJo que el distrito municipal que 
lenga Ires, cualro, diez, etc. dependencias 
de lugares, aldeas ó caseríos, indicará á la 
caneza del resumen número 4, que las 
secciones en que se ha considerado divi
dí lo el pueblo ó distrito, son 3, 4 , 1 0 , etc. 

Se recomienda mucho este cuidado. 
Art. 15. Al mismo tiempo que se va« 

van arreglando y sumando las clasifica
ciones para venii* á parar en llenar el cua
dro número 4 ó resume del distrito muni
cipal, podrá' las Juntas municipales ó de 
sección, formar el padrón número 3 , que 
consiste en copiar el contenido íntegro do 
cada cédula, según el orden de su nume
ración: la primera la del número uno, la 
segunda la del número 2, y asi hasta con
cluir. 'Ail •'»v;i.V.í.O . f u l /'I'i>".'r « I . . . •] 

Se van añadiendo hojas al padrón, y 
quedará formado un cuaderno que en al
gunas parles llegará á ser un libro. 

Art. 14. En jos padrones se observa
rán las reglas siguientes: 

4 . ' En las poblaciones divididas en 
secciones, cada sección formará el paJron 
respectivo, y el conjunto de estos padro
nes será el ipadren de. la municipalidad. 
, 2.* Cuando en un distrito municipal 

hubiese lugares, aldeas ó caseríos, bajo 
cuya última denominación se entiendo lodo 
grupo de dos ó mas casas donde habiten 
dos ó mas familias indepen lienl s, la po
blación principal tendrá su padrón, y otro 
padrón también cada uno de los lugares, 
aldeas ó caseríos. La reunión de estos pa-
dioins será el padrón municipal. 

Importa mucho que no se reúnan ni 
amalgamen, ni confundan los padrones 
parciales de cada entidad de las que com
ponen el distrito municipal. Cada lugar, 
aldea ó caserío, tenga su padrón separado, 
(jue luegose unirá al general del Ayunta
miento. 

5 . ' Las casas, ventas, ermitas, etc., 
aisladas eu el C ü m p o i asi CoitfG ios monas* 
terios, figurarán en el padrón del grupo 
mas inmedií'.lo, sea la cabeza del Ayunta
miento, sea un lugar, aldea ó caserío, y 
se pondrán al fin del padrón parcial cor
respondiente, con lañóla de estar la casa ó 
eddicio en el campo ó en despoblado. 

Art. 15. ul padrón década Ayunta
miento es el documento .municipal que 
sirve de base al censo de población, cuyo 
comprobante son las células de iuscrip» 
ciou, que se eulegajaran cuidadosamente. 
Eslas cédulas se conservarán en las cabe
zas de Ayuntamiento, bajo su responsabi
lidad, hasla que se disponga de ellas. 

Art. 10. * i d a Junta municipal sacará 
un duplicado del padrea de su Ayunta 
míenlo. Un ejemplar firmado por iodos los 
individuos de la Junta, lo remitirá ai se
ñor Juez Presídeme de laJuula dé paitido: 
el otro ejemplar, igualmente firmado, S6 
conservará arotmauoeu el Ayuntamiento, 
hasta que 1c fuere pedido para su examen 
y comprobación. En eslaudo aprobado, 
volverá definitivamente al urcüivo del 
Avunlamiento. 

, La Comisión central se promete del 
celo y patriotismo de las Juntas, y do la 
eficacia de todos sus ausiliares y colabora
dores, que las operaciones de ¡os distritos 
municipales adquirirán el mayor grado 
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posible de perfección. Mas no por eso re* 
nuncia á la inspección y censura. Al con
trario, en ocasión tan solemne se considera 
en el imperioso deber de poner enjuego 
toda clase de verificaciones y comproba
ciones, y lo hará con vigor y con pronti
tud. Es demasiado grande la empresa, 
demasiado serio el compromiso, y dema
siado trascendentales las consecuencias al 
irse a decir á España y á Europa el resul
tado del recuento délos habitantes, para 
que cuan lo á pesar de la lealtad y deci
sión de tantos, c.ibe todavía tibieza en al
gunos, retraimiento en o l r o 9 , y.error de 
concepto ó equivocación material en mu
chos, se dispense plena y absoluta confian-
a á los guarismos de las cédulas, ni por 

7.onsiguiento de las clasificaciones y padro-
enes municipales. 

Prosiga entretanto cada cual su ca
mino en la gloriosa tarea. 

Desde luego se remitirán a V. S. las 
clasificaciones números 2 y sus resúmenes 
número 4 , asi como los padrones núme
ro 5. Mas larde irán los resúmenes de par-
tiJo núm. 5 , y los de provincia número 6 . 

La que tengo la. honra de comunicar á 
esa Junta provincial por acuerdo de esta 
Comisión, ofreciéndola el testimonio de mi 
consideración distinguida.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial pira conocimiento de 
quien corresponda. 

Madrid 18 de diciembre de 1860.—El 
Marqués de la Yoga de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE H\CIKNDA PÜ-

ItUCA [>E L.t PáÓVINCíA ni-; IIADMD. 

Itesultando, según espedientes instrui
dos en esU» Administración principal, que 
en algunos pubtílotí de la provincia se vie
ne cometiendo por los Alcaldes y Adies
trados de Correos ó estafetas, el abuso de 
exigir y tomar al liado de los estancos el 
papelsellado ó sellos do correos que ne
cesitan para sus respectivos cargos, cau
sando vejaciones á los estanqueros, que 
redundan en perjuicio de la tlacienda, 
porque con tules anticipos distraen una 
parle de sus escasos capitales, haciendo 
las sacas menos abundantes ó abstenién
dose completamente de hacerlas de los 
referidos efectos; ha sido resuello poracuer-
do del Excmo. señor Gobernador de la 
provincia fecha 14 del actual, se preven
ga á los Administradores subalternos de 
lientas Esta:.cadas de los partidos, que no 
permitan dar á los estanqueros dicho pa
pel sellado ó sellos de'corieos al liado, y 
que eu el casi» de qucalgun Alcalde ó Ad
ministrador los exigieren, se ponga euco-
nocimieuto de. aquella superioridad por 
medio de la oficina de mi cargo, para la 
resolución que eei responda. 

Lo que$se hace saber á los espresados 
Alcajd»;s Y Administradores de Coi reos, 
para su conocimiento y gobierno. 

Madrid 18 de diciembre de iSOO.— 
José Cabello y Uoylia. 

S E M A S K C C I O J N . : 

SI'PEIUNTENDKNCIA DE IV CASA NACIONAL DB 
JION::i»A ur. MADOID. 

Eu cumplimiento de lo ¡prevenido por 
la Dirección general de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas en orden de M del 
actual, tendrá efecto en el despacho de 
esta stipefintendencia el (lia 51 del cor
riente, segunda subasta para conlralar97 
arrobas di: aceite, necesarias para el esla-
blecimienlo durante el ano de 1861, bajo 
el tipo máximo de 8 0 rs arroba y con 
entera sujeción al pliego de condiciones 
quo desde esto di.i se halla de manifiesto 
en la Contaduría del mismo. 

Madrid 17 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
Miguel Pacheco. 

GUARDIA C I M L TRTEtANA DB M\DAID. 

El día 21 del actual, de dos á tres de 
su tarde, y en ¡a casa cuartel de dicho 
cuerpo, plazuela del duque do Alba, nú
mero 4 , se venden en públici subasta y 
por ser de desecho, tres caballos, que se
rán adjudicados al mejor postor. 

Madrid 19 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
El Coronel primer gefe, Marceliano Al-
varez Fernandez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado-de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. 

Don Justo Díaz Gallo, Juez do primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 

ÍIOR termino de treintadias, acontar desdo 
a inserción de este edicto en la Gaceta 

oficial de .Madrid, á Pablo Perdiz, vecino 
de la villa de Fuente el Saz, á quien sigo 
causa en unión de su madre Guillerma 
López Cañadillas, por estafas, para que 
dentro de dicho término se presente en OS
la cárcel, prevenido que de no hacerlo so 
le declarará rebelde y conlumaz, conti
nuándose la causa en. su rebeldía, enten
diéndose las diligencias sucesivas con los 
estrados del tribunal y parándole el per
juicio que haya lugar. 

• Alcalá de Henares 15 de diciembre de 
;4360.—Justo Diaz Gallo.—Por mandado 
de S. S , Gregorio Azaüa. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Acaldia constitucional de El Alatno. 

El amillaramiento de la riqueza que 
ha de servir de ba o para imponer la con
tribución territorial de esta villa para el 
año próximo de 1861, se halla concluido 
y de manifiesto al público en la secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
4 dias para oír de agravios. 

El Álamo 16 de diciembre de 1860.. 
—El Alcalde constitucional, Juan Ortega. 

Klcaldia constitucional de Sanlorcaz. 

En los dias 25 y 2&del actual, de una 
á tres de sus lardes respectivas, se subas
tan los paslos de rastrojera, barbechera 
y hojadero de los particulares propieta
rios de este término, para su disfrute con 
2000 cabezas lanares y por tiempo de ano 
y medio desde i . * de enero próximo has
ta el dia de San Juan de junio del aüo 
de 1862. 

Lo que se avisa llamando lidiadores, 
bajo la condiciones uuo se hallarán de 
manifiesto en el acto del remate. 

Sanlorcaz 10 de diciembre de 1860. 
—Por acuerdo de la Junta de labradores, 
Pascual Anchuelo. 

Xlcaldia constitucional de La Cabrera. 

No habiendo sido aprobado por la su
perioridad el remate de las lenas del pri
mer tranzón, ó sea de los sílios Atalayas 
v Pena del Buey, perlenecienles]á,los p r o 
pios de e sta villa, el Ayuntamiento ha se
ñalado para su nuevo remate el dia 2o del 
corriente, hora de las doce déla mañana, 
e i la Audiencia pública, bajo de las con
diciones puestas por los empleados del 
ramo, que se hallarán de manifiesto en 
el acto del remate. 

Lo que se anuncia llamando liciladores. 
La Cabrera 15 «le diciembre de IS60. 

TEl Aleuldeconstitucioual, PedroBaonza. 
•TMI? i\ <• 3>TIADNR n»i)Y»03 .VIJIU.'ÍÍ DIÍIÜI* 

Mea Id i a constitucional dé Loí Molinos. 

Autorizado competenlemenle por la 
superioridad, el Ayunlamiento constitu
cional de la villa de Los Molinos ha acor
dado arrendar en pública subasta por todo 
el ano próximo de 1861, el edificio moti
l o harineronombrado de villa, pertenecien
te A estos propios, bajo el tipo de 4063 
reales vn., y oportuno pliego de condicio
nes que estará de manifiesto desde hoy en 
la ¡Secretariade la municipalidad,habiendo 
señalado para sus dos remates los dias 23 
y 50 del présenle mes, de once á doce de 
sus mañanas, en Ja sala consistorial, al toque 
de campana. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida inteligencia de lieiladores quequie-
ran tomar parte en la subasta. 

Los Molinos 16 de liciembrede 1860. 
—Por ausentía del Alcalde conlitucional 
y Teniente Alcalde. —El Kcgidor primero, 
Venancio Montero. 

Alcaldía constitucional de Aljalvir. 

Previa autorización superior, subasta el 
Ayuntamiento de Ajdvir el arbitrio del 
peso y nedida de uso voluntario por todo 
el a n o próximo de 18'>1 bajo el tipo de 
2160 rs. y condiciones que están Jde mani
fiesto en su Secretaria, habiendo señalado 
para los dos remates loa domingos 23 y 
30 del corriente mes, de once á doce de 
sus mañanas, en la sala capitular. 

Ajalvir 16 de diciembre de 1860.—El 
Alcalde, Francisco Rodríguez y González. 

\lcaldia constitucional de Zarzalcjo. 

Celebrado én el dia de ayer el primer 
remate del arrendamiento dé la casa me
són de los propios de Zarzalejo, ha que
dado en la cantidad de 703. rs. vn , por el 
ano próximo de 1861; y para celebrar su 
segundo y último, se señala-el dia 24 del 
actual, de once á doce de su mañana, en 
el local de las casas consistoriales, en el 
cual no se admitirá mejora alguna que no 
cubra la décima parte: hecha esta, se 
admitirán PUJAS á la llana. 

Y para noticia y concurrencia de liei
ladores, se fija el presente. 

Zarzalejo 17 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
Julián Mojena. 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 

El domingo 23 del actual tendrá efec
to el segundo y último remate del arrien
do en pública subasta del arbitrio muni
cipal del derecho del degihllo de roses y 
despacho de carnes, de diez á doce de la 
mañana, en la casa consistorial; advirtien^ 
do que no se admitirá como primera me* 
jora la que no constituya la décima parte 
de 9960 rs. en que ha quedado en el pri
mer remate, según el art. 41 de la ins
trucción de 8 de junio de 1847. 

Vallecas 16 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Francisco 
Algora, Secretario. 

No ha podido tener efecto hoy el pri
mer remate del arbitrio municipal do la 
medida y romana, por falla de licitado-
res; por cuya razou, el Ayuntamiento, 
cumpliendo con lo que previene el art. .42 
de la instrucción de 8 de junio de 1847, 
ha señalado para que se verifique el dia 
25 del actual, que era el designado para 
el segundo; adviniendo que se admitirán 
las proposiciones qué se hagan;cubriendo 
las dos terceras parles de la cantidad de 
9470 rs., que servia de tipo á esla su
basta. 

Vallecas 16 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
Por acuerdo del Ayuntamiento,- Francisco 
Algora, Secretario. 

klealdia eonstilucional de \illanueva de 
Ferales. 

Habiéndose acordado por este Ayuíw 
ta mié nio, previas las formalidades d e j a 
instrucción de 24 de diciembre de 1856, 
arrendar los derechos de consumo del vU 
no, vinagre, aguardiente, aceite, jabón y 
carnes de todas clases, con su venta es-
elusiva al por menor por el año de 1861, 
se anuncia al público, llamando licitado-
res, manifestando para conocimiento de 
los mismos, el tanto del presupuesto de 
cada ramo, y escomo sigue: 
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En cuyas cantidades. son admisibles 
las proposiciones que se hiciesen en el 
primer remate que se verificará en el do« 
domingo 23 del corriente mes y hora de 
una á tres de su tarde, en las casas con -
sisloriales de esla villa, con arreglo al 
pliego de condiciones que son las estable* 
cidas por instrucción y constan también 
los preciosa que han de vendarse las re
feridas especies. 

Villanueva de Perales 1 o de diciem
bre de 13601—Por orden Tomás López, 
Secretario. 

A L C A L O I A - Q O R B E G I ! V ! ! E N T Q D E 
M A D R I D . 

De los parles p e m i l i d o 3 en este dia 
por 1;; Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
da precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia da 
hoy. 

2553 
2530 

» 
13104 

82 

153 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 34.958 

libras de peso, 
carneros que hacen 12.566 li

bras de peso. 
• •.•«•jiro (•"->!'. 

126 cerdos degollados. 
Precios de artículos al por mayor y me

nor en el dia de hoy. 

Carne do vaca, de 42 á 47 rs. arroba, 
¡y üe 1$ á j£0 cuartos libra 

Idpin de camero, de 18 á 20 cuartos li
bra. § 1 i 

Ídem de .ternera, de 66 á 76 rs. arrob? 
y. Ty de J£ 'ági2 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. arroba, 

de 28 á 50 cuartos libra. 
Id. fresco, de 22 á 24 cuartos, libra, i 

:ía\ en canalide 69 A 70 rs ; arroba. 
Lomo, de 3z á 34 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á lOfrrs . arroba, y de 

58 á 40 cuartos libra. 
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AceiJe, de 7C á 78 reales arroba,,y de 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 
j 2 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á lo cuartos. 
Garbanzos de 32. á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra: 
Judias, a c ¿2 á 50 rs. arroba, v de 8'á 

l icuarlos libra. 
Arroz, dé 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 0 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á & reales arroba. 
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba¡ y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á~ 6 re. arroba, y de 

2 á 2 1(2cuartos libra. 

Precios d& granos en el mercado de 

hoy. 

Cebada añeja, de 2 3 1 ¡ 2 á-2s3i4 rs..f. 
Algarroba, á 3 ¿ rs. id. 
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Tri^o vendida. 
Faneyat. 

Precios. 
Rs. vfi» 

55 
115 

30 
40 
56 
42 
41 
53 . . . . . 
90 
80 
55 
50 
50 
50. : . . . 
50 
26 
50 
58 
28 
40 . . . . . 
5 6 . . . . . 
4o 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Preció máximo. . 
ídem minimo.. • 
Ideii» medio. . . 

2 . 3 3 

3 3 3 
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48 3l4 
48 
50 
52 
48 i i l 
48 
\W 
50 
49 
ífc 
50 
50 
47 
4 6 
52 
51 
47 
50 
52 3|4 
50 l i2 
50 
48 1|2 

1686 fanegas 
2 2 8 5 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 19> Je diciembre de 1860, 
álüó tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . , 
Coruüa. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
(j ranada.. . . 
Guadalajara. . 
Huelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
LuKo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . , 
Valencia, . 
Valladolid. , 
Vitoria. . . 
Zamora. . . 
Zaragoza. . 
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til 
l i2 d. 
5,8 

» 
114 

. . . 52 314 
. . . 46 

. 4 9 , 5 2 

Madrid 19 de diciembre de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 
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'íitulos del 3 por 100 consolidado, 
no publicado, 51*45 c . d.; á plazo, 51-45, 
50, 55 y 00 fin cor. vol. 51 75 á « -
próx vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no 

Sublicado, 45*25 ; á plazo, 4 5 - 3 5 , 50 y 
5 á fio cor vol.; 45-50 , 65 y 60 On 

próx. vol. 
Deuda amorlizable de primera oíase, 

no publicado, 50 d. 
ídem de segunda elase, id. 19. 
ídem del personal> id., 19-80 d: 
Acciones de carreteras.—Emisión II-

1.° de abril de ISoOdea 4000 reales, 
6 por /00 anual, DO publicado, 97-50 d. 

ídem de 1.° de junio de 1851, de á 
2000 rs. id. 97-15 d. 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á 
2000 reales, id. 96 d. 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 rs., id, 97 75. 

Acciones de obras púbiieas de i . ° 
de julio de 1858, id . , 97*50 d. 

ídem del canal de Isahel 11 de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id. 111 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 95 d. 

Accionesdel Banco de España id. 210. 

| CAMBIOS. 

Londres á 90 días Techa, 30-50 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-24. 

B O L S A DE P A I U S . 

diciembre 19 de 1860. 
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Fondos franceses. 

p por 100. . . . 
\ 1 yl por 100. . . . 

Españoles. 

5 por 100 interior. . 
ídem eslerior. . . . 
ídem diferida. . . 
Amorlizable 

68 ,85 
96,60 

50 
50 5i3 
41 3i4 

24 

P A R T E R C O F I C I A L . 

A N U N X 1 0 S . 

PERLA Y TEMPESTAD. 

Sociedad especial minera. 

día-aeewn núm. 1;>7 5.° y 4.° cuarto, 2 0 
r< ales. 

rjo'i Maniicl Uamirez San Román, por 
el dividéudo pasivo núm. I«">3, fecha i* de 
DdviérobVé último, c vr< spondi< me al 2.° 
cuarto déla áccioniíüm. 5 7 9 , i ü r s . 

Y en eumpliiíHi-.rto de lo que previene 
i.\ ley y r^glíiméntá espresados» aiitenbr-
iih nte. y liaciémlosw lainbien á domiei'io 
r¡iii esta fechad primer requerimiento, han 
acordado esiaa Juntas directiva y de inter
vención se publique en el Buletin Oficial de 
esta provincia para los fines correspon
dientes. 

Madrid 18 dt>, diciembre «le 1860.—El 
Presidente de la Junta directiva, Manuel 
de Roldan.—4023. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
DE SAN FERNANDO* 

El riia'22 del corriente mes, á la una 
y media de la tarde, tendrá lugar en la 
Intendencia general de la Rival Gasa y-
en esta Administración, la doble subasta 
por pujas á la llana del aprovechamiento 
de la raíz de regaliz que resulte en los 
cuarteles de loa Jaraíces, del Castillo y 
Galapagar, lasándose á 5 rs. 50 cents, ca
da arrob i si el peso se hace en el solo, y 
á 7 rs. 2 5 cents., si se hace en el af
ina c.-n. 

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de mauilhislo en las citadas Intendencia y 
Administración de este Real sitio. 

San Fernando iS de diciembre de 
1860.—Juan Casani.—1026. 

Plazas del reino. 

Albacete 
Alicante.. 
Almería.. 
Avila.. . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 

1 Burgos. . 
Cacere? . . 

El (lia 22 did corriente mes, á la una 
de la larde, ten ' r a lugar en la hienden* 
cía general de la Real Casa y en esta Ad
ministración la doble subasta por pujas, 
a l a llana-de 66.200 arrobas de lena de 
raja, que'se calcula poilrán resultar de la 
corla que ha de verificarse cu los sotos 
de este Real sitio, la-ándose en un real 
V 50 céntimos la arroba de lena en los 
Jaraíces y de uu real »>0 cents, cu el 
Caslillo y Gaíapagar. 

Los p'iegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en dicha Intendencia y osla 
Administración. 

San Fernando 18 de diciembre de 
1860.—Juan Casaoi.—1027. 

ADVERTENCIA. 

En la imprenta del Boletín 

Oficial, calle de la Puebla; 
número 19, cuarto bajo, se Ita
lia de venta papel para formar 
el padrón del repartimiento, 
listas cobratorias y certifica
ciones de reclamaciones de 

En virtud de lo que previene el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras <Je 6 de 
julio de 1859, y el 9.° del Reglamento de 
esta Sociedad, con esta fecha se hace el pri
mer requerimiento para ^ue efectúen él 
pago de lo que adeudan, en casa del señor 
Tesorero de la Sociedad, don Pablo de 
Ursa, que vive plazuela del Angol, núme
ro Í 8 , cuarto bajo, los Srcá. y por las can 
tidades, acciones y dividendos siguientes: 

Don Segundo Colmenares, por el divi
dendo pasivo núm. l o o , fecha 1.° do no
viembre último, correspondiente á l a * a c 
ciones núms. 5 1 . lfio, 220 , 222 , 299 , 120, 

.118 , 350, 40 , 17 5.° y 4 . ° cuarto, 268 
5.° y 4.° cuarto, 524 o.° y 4.° cuarto, olí*, 
tercer cuarto, lü-5 primer cuarto, 410 r e a 
les vellón. 

Dbn Antonio de Campos, por él divi
dendo pafrfvo núm. 133, techa 1 .* de no
viembre último, correspondiente ú la m e -

agravios. 
Igualmente están impresos 

los estados de nacidos, casa
dos y muertos que han de 
dar los señores Curas párrocos 
á los Alcaldes y estos al Go
bierno de provincia. 

HUITOR, t». JuAtt Arrrosio ( ¡ a u c u . 

imprenta del müTio, Puebla num.-19, ¿s^ui-
naáa Corredera Muja <i-- Ñaw f'orfl*. 


